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CONSTITUCION. DE LA COMPAÑIA En la 
  

_ ANONIMA DE TRANSPORTE 
TU 

  

  

EJECUTIVO RAPITRANS S.A. la República del Ecuador, | / 
  

  

ENTRE ; o. "----hoy día nueve IS 

  

7 
- "SR. OSWALDO NAVARRETE de fe MA e ro 

TOBAR Y OTROS o " de mil nofecientos noventa 
  

y cincó, ante mí Doctor Y 
  

Edgar Patricio Terán grÉn- 
  

CUANTIA :+ SÍ 7*600.000,00 da, Notario quinto/Ás este 
  

4 

> - , Cantón, comparecen ; Oswal 
| 3 

4 do Navarrete Tobar, casa- | 
  

do; Patricio Rivera Weir; 
  

casado; Camilo Andrade Ca- 
  

rrilio, casado; Doris Mos- 
  

quera Sánchez, divorciada; 
  

Garcés Jimenez Pablo, casado; José Arteaga Chávez; ca- 
  

-sado ; Oswaldo Arroba Carlos , viudo ; Manuel  Simba- , 
  

ña Pilapaña , casado ; Luis Vargas Paredes , Casedo ; 
  

Oswaldo Mosquera Sánchez , casado; Troya Robayo Marce- 
  

lo, Casado ; Bertha Navarrete Tobar, casada; Hortencia 
  

América Hidalgo, casada; Fausto Pastor Peñaherrera,ca- 
  

sado; Borja Sevilla Guillermo, casado; Ivonne Magdale- 
  

na Pastor Peñaherrera, casada; Arellano Luis, casado; 
  

Jaramillo Irene, divorciada. Los comparecientes son de 
    'nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en.la ciudad del 

  
  

Montalve Moreno 
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11 

12 
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14 
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18 

19 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces , hábiles 
  

para contratar y obligarse , a quienes de conocerles 
  

doy fe. Y dicen que eleve a escritura pública la minu- 
  

ta que me presentan, la misma que copiada literalmente 
  

“es como sigue £+ SEÑOR NOTARIO : En el Registro 
  

de Escrituras Públicas.a su cargo, dígnese inccrporar 
  

una úe la Constitución Jurídica úe la- COMPAÑIA ANONIMA 
  

DE TRANSPORTE EJECUTIVO RAPITRANS S.A. , al tenor de 
  

las siguientes cláusulas ; COMPARECIENTES < Oswaldo 
  

Navarrete Tobar , casado; Patricio Rivera Weir, casa- 
  

do ; Camilo Andrade Carrillo, casado; Doris Mosquera 
  

Sánchez, divorciada; Pablo .Garcés. Jiménez, casado; Jo, 
  

sé Arteaga Chávez, casado; Oswaldo Arroba Carlos, viu- 
  

do; Manuel Simbaña . Pilapaña, casado ; Luis Vargas Pa- 
  

redes, : casado; Oswaldo Mosquera Sánchez, casado; Mar- 
  

celo Troya Robayo, casado; Berthe Navarrete Tobar, ca- 
  

saúda; Hortencia América Hidalgo, casada; Fausto Pas- 
  

tor Peñaherrera, cesado; Guillermo Borja Sevilla, ca- 
  

sado, Ivonne Magdalena Pastor Peñaherrera , casada ; 
  

Luis Arellano , casado ; Irene Jaramillo , divorciada. 
A. 

  

DECLARATORIA: Los comparecientes decyaran expresa” 
  

mente que han resuelto unir sus capifales en numera- 
  

rios con'el objeto de constituir unal COMÉAÑIA DE 
  

TRANSPORTE EJECUTIVO ; RAPITRANS S.A. ¿Y que se regirá 
  

por la Ley áe Compañías, la Ley de Tránsito, Leyes Es- 
  

_peciales asi como los presentes estatutos y su propio 
  

reglamento internó. (CAPITULO PRIMERO.- 
        

- ESTATUTOS -.DE..LA COMPAÑIA. <. ARTICULO...:P.R 1 ME - 
Morustra Moreno
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R 0: NOMINACION OBJETIVA y. Compañía de Transporte 
  

Ejecutivo Rapitrans S.A. E RTICULO SE- 
  

GUNDO:. NAQÍONALIDAD +. -— Ecuatoriana . - 
  

ARTICULO TE RCERO: DOMICILIO . - La 
. 

  

“ciudad de alto: ART Ye ULO CUARTO : PLA-S 
  

ZO . - Cincuenta ajés a partir de la inscripción 
  

7 

de la presente minuta en el Registro Mercantil. A R- 
  

_TICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL . - La 
  

Compañía Anónima de Transporte Ejecutivo Rapitrans S. 
  

A. tiene como objeto social el transporte ejecutivo de 
  

.. pasajeros, en ia ciudad de Quito en buses apropiados 
  

- -a dicho servicio con sujeción a las Leyes de Tránsito 
  

y Reglamentos Especiales. Además podrá importar vehÍ- 
  

culos para el transporte de pasajeros; abrir almacenes 
  

para la venta de repuestos, importando los mismos pa- 
  

ra expender al. público en general; instalar servicios 
  

de lubricantes, lavadoras de vehiculos; y para el -cum- 
  

18 
plimiento de estos objetivos podrá ejercer--toda clase 
  

19 

20 

de acciones civiles, mercantiles e industriales, ad- 
  

. quiriendo derechos, y contrayendo obligaciones, cele- 
  

brar y ejecutar actos y contratos laborales, con per- 
  

sonas naturales y jurídicas; poseer y tener en propie- 
  

- dead bienes raíces, gravarlos, limitarlos, transferir- 
  

: las tomarlos .o darlos en arriendo, toda clase:.de bie- 
  

25 
* nes muebles o inmuebles. - La Compañía pare cumplir -con 
  

: su objetivo social podrá realizar “toda «clase de actos), 
  

26 

27 
“«cantratos 'y operaciones mercantiles permitidas - por - 
    28 

das leyes ecuatorianas que sean acordes consu objeto 
  

Monsatve Moreno 
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social y convenientes para sus fines. CO A- 
  

P 1 TUDO. S E:6 UNDO . - 
LL 

  

DEL CAPITAL Y DE. LA Ss / a CCI( 
pa 

  

NES . - El capital suscrido de la Com+ 
  

v, pañía es de SIETE MILLONES . "SEISCIENTOS MIL 
  

SUCRES , - el cepítal pagado es de UN MILLON 
  

NOVECIENTOS Az SUCRES , dividido, en SETEN- 
  

TA Y sE across ordinarias y/ nominativas 
  

Y 

por el valor de CIEN MIL CRES. CADA TU- 
  

NA , integración de 
£ 

según el cuadro de capiz+ 
  

tal adjunto. El saldo se Ao cancelará en 
  

O el plazo de. dos años / de. . inscrita 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
la 

“presente minuta A, el Registro 

Mercantil . - - - 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

NOM. -DEL ACCIONISTA CAP. SUS. . CAP. PAG. SALDO f ACCIO. 

1.-Oswaldo Navarrete . 800.000  .200.000 . 600.000 8 

2.-Patricio Rivera” - 400.000 100.000 300.000 4 

3.-Camilo Andrade 400.000 100.000 . ..300.000 4 

“4. -Doris Mosquera 400.000 * 100.000 300.000 4 

B.-Pablo Garcés 400.000  '' 100.000 300.000 4 

- 6.-José Arteaga 400.000 100.000 . 300.000 4 

-T.-Carlos Arroba 400.000. + 100.000 -300.000 4 

-8.—Manuel :Simbaña 400.000 100.000 : . 300.000 4 

-9+.-Luis Vargas 3. 400.000. 3:.100.000. ...300.000 4 

. 10.-Oswaldo Mosquera -.. 400.000 100.000. 300.000 4 

11.-Marcelo Troya: -::. 400.000. -::. 100.000 ::.:.300.000 4 

-12.-Bertha Navarrete ...-.400.,000 ::7. .:100.000 . 300.000 4     

Monsalve Moreno 
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13.-Hortencia Hidalgo 400.000 100.000. 300.000 000005 

14.-Fausto Pastor 400.000 . _100,000 * .300.000 4 

15.-Guillermo Borja . -: 400.000 . 100.000 - 300.000 4 

16.-Ivonne Pastor 400.000 _ 100.000 300.000 4 

17.-Luis Arellano . 400.000 100.000 .300.000 4 

18.-Irene Jaramillo 400.000 100.000 . $00.000 4, 
  

TOTAL > 
  

Depositados en la cuenta de integratión de capital del 
  

_—FILANBANCO, de esta ciudad de Quito, según consta del 
  

respectivo certificado Bancario que se adjunta y pro- 
  

tocoliza a la presente minuta como documento habilitan 
  

“te. Los accionistas que. comparecen indistintamente y 
  

de las' cuales se- han: detallado los' aportes se conside 
  

SY 
ran como accionistas fundadores de' la Compañía con to- 
  

Y áos los derechos y obligaciones para ellos estipulado 

en el' presente Estatuto. ARTICULO..SEXTOs 
  

DE LAS ACCIONES . - Las acciones estarán conteni- 
  

das en titulos firmados por el Presidente y el Gerente 
  

de la Compañía . - Cada Título podrá representar una 
  

"O más acciones . - Tanto los títulos como las. accio- 
  

nes deberán ser numeradas, y; Cada acción liberada da- 
  

rá derecho a un voto, en las Juntas Generales de Accio.. 
  

nistas y mientras tanto cada acción tendrá derecho a 
  

“voto en proporción al capital pagado de las mismas .- 
  

. Los títulos de acciones se inscribirán en.el libro de 
  

' acciones y accionistas, en el -que se anotarán- las su- 
  

. .cesivas transferencias, la constitución de derechos y 
    _ demás modificaciones   que ocurran respecto al derecho 

O EA 
  

Monsarva Moreno 
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sobre "las acciones. La transferencia de las acciones' 
  

no surtirán efeeto contra la sociedad ni contra terte- 
  

rcs., sino desde la fecha de: su inscripción en el- libro" 
  

de acciones y accionistas ,-esta inscripción se efecitua- 
  

rá válidamente econ la sola firma del representante legal | 
  

de la Compañía siempre y cuando haya comunicado a este-, 
  

La transferencia de una acción se lo hace a través de: un 
  

documento” público debidamente notariado cumpliendo con 
  

“todos los requisitos establecidos en-la Ley de la mate- 
  

ria, previamente se elaborará un documento fechado y sus- 
  

crito” conjuntamente por el cedente y el-- cesionario que 
  

se lo” inscribirá en el libro de acciones y accionistas. 
  

En caso: de pérdida de un título de acción -la Compañía 
  

lo” declarará nulo y emitirá uno nueve, después de haber 
  

transcurrido treinta úlas desde la última de tres publi- 
  

caciones consecutivas, en. uno. de los periódicos de ma- 
  

yor “circulación en la ciudad de Quito , que deberán ha- 
  

cerse y siempre que no se haya presentado reclamo sobre 
  

la propiedad del título mencionado . Los Gastos que de- 
  

manden este trámite, será de absoluta cuenta del intere- 
  

sado. ARTICULO SEPTIMO 5 REPRESENTA 
  

  

CION ANTE- LA COMPAÑIA. . -— -Los accionistas pueden 

hacerse representar ante las Juntas Generales para ejer- 
  

cer sus derechos y. atribuciones,- mediante poder especial 
  

- notariado dirigido “al” Presidente o Gerente Ceneral de 
  

.la compañía. Cada accionista no puede hacerse represen- 
  

"tar sino por un solo mandatario cada vez, * cualquiera 
    ex ar 

» 

sea el número de sus acciones". "Así mísmo , el mandata- Y     

Monsatya Moreno 
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rio no puede votar en representación de otra u otrag 0 006 
  

acciones de un mismo mandante en sentido distinto, pe-, 
  

o la persona que sea mandatario de varios accionis- 
  

. tas, puede votar en sentido diferente en representa- 
  

  

«TERCERO s ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA . 

“ción de cada uno de sus mandentes. CAPITULO 

  

¿ARTICULO OCTAVO; ¿ADMINISTRACION DE 
  

LA - COMPAÑIA Y La compañía estará gobernada y 
  

“aádministr dl por los siguientes Órganos y funcionarios 
  

a ) Junta General de Accionistag>%- b.). Directos | 

N 

  

rio .-'c) Presidente Ac ÍA Compañía: . d ) Ge- 
  

rente General de la £ompañía .- e-) Comisarios . - 
  

ARTICU L0/M OVENO:s DE LA JUNTA GENE- 
  

—. . - - - To 

RAL DE ACCIONISTAS +. -. La Junta Ceneral de Accio- 
  

nistas estará integrada por los accionistas de la Com- 
  

.pañía, legalmente convocados y.reunidos, por el Presi- 
  

dente úe la misma, que la presidirá, y actuará de Se- 
  

cretario el Gerente General de la Compañía. Tendrá 
  

las atribuciones que le conceden los Artículos doscien 
  

tos setenta y tres y doscientos setenta y seis de la 
  

: Ley de Compañías, con excepción de aquellos que por 
  

estos Estatutos se confiere a otros funcionarios, y 
  

resolverá todos. los asuntos de la Compañía que le com. 
  

peten,. de acuerdo a la Ley y a los presentes Estatu- 
  

. LboBy O que pagan en su conocimiento los mismos de ellal 
  

o-5us' órganos. de. funcionamiento. Las Juntas podrán 
  

- ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. -Las:Juntas ordina- 

T 

      ¿Tias se reunirán obligatoriamente dentro de.los tres 
  

ionssive Moreno 
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primeros meses .de cada año calendario. - Las Juntas 

Extraordinarias cuando así lo resuelva: el Presidente 
  

o el Gerente veneral de la Compañía,: y en los demás 
  

casos contemplados en la Ley de Compañías y 'en los pre 
  

sentes estatutos. Las convocatorias serán realizadas 
  = 

por el Presidente o por el Gerente General, por la pred 
  

sa, por_lo nenos| on ocho atas|d anticipación para su 

Ú 
  

reunión, en uno' de los periódicos de mayor circulación 
  

en el domicilio principal de la compañía, pudiendo ha- 
  

'cerse además comunicados a través de carta escrita y 

> 

  

fijando. carveles y leyendas, en sitios y lugares de 
  

mayor frecuencia de los accionistas o cumunicaciones 
  

telegráficas dirigidas a aquellos accionistas que asi 
  

lo hubieran solicitado.por escrito y enviando sus res- 
  

pectivas direcciones. La convocatoria indicará : fe- 
  

cha, día, hora, lugar, y objeto de la reuhión. El cae+ 
  

rán de la Junta General de Accionistas, en primera con 
  

Y vocatoria estará constituida por accionistas que repre- 
  

senten por lo menos el cincuenta por ciento del capi- 
  

tal pagado de la compañía. Dé ser necesario se convo- 
  

cará por segunda vez y se instalará la junta con los 
  

socios presentes advirtiéndose del particular en la 
  

convocatoria, salvo las excepciones legales. En lo de+ 
  

más se estará a lo dispuesto por la Ley: No obstante 
  

en los incisos anteriores de este Artículo; la Junta 
  

General se entenderá convocada y quedará válidamente 
  

«+ constituida en cualquier lugar del- territorio nacional) 
      para tratar cualquier: asunto,- siempre que esté presen- 
  

Mossatva Moreno 
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só. 

- te la totalidad del capital. pagado y los asistentes 00007 
  

por unanimidad acepten la celebración de la junta, sin 
  

- embargo, cualquiera de los asistentes pueden oponerse 
  

_€8 la discusión de los asuntos sobre los. cuales no se 
  

considere suficientemente informado.: En este tipo de 
  

Juntas todos los accionistas o quienes los representen 
  

deberán suscribir. el acta, bajo sanción de nulidad . - 
  

ARTICULO DECIMO: DEL: DIRECTORIO +. - 
  

La Junta del Directorio estará integrada por cinco mien 
  

bros principales. y dos. miembros que actuarén- en calidad 
  

de suplentes, los mismos que serán designados por la 
  

Junta General de. Accionistas, los suplentes podrán ac- 
  

A tuar y tendrán derecho a votar únicamente cuando se en- 
  

Y 

  

  

cuentren reemplazando a los principales. La Junta del   
Directorio se encargará de todos los asuntos que hacen : 
  

relación con la actividad del transporte,.esto es; ten 
  

drá amplios poderes para gestionar autorizaciones de 
  

rutas, y la concesión de nuevos cupos, gestiones que 
  

las realizará ante las autoridades de tránsito. Las 
  

Juntas del Directorio, serán Ordinarias. y-Extraordina- 
  

  

rias; las ORDINARIAS ; se reunirán una vez al mes, y 

las Juntas EXTRAORDINARIAS z -cuando fueran convocadas 
  

por el.Gerente General o el Presidente de.la Compañía 
  

pera' tratar-de los asuntos puntualizados en la convoca 
  

toria.; Lás convocatorias a lás Juntas:de Directorio, 
  

se harán por medio:de una comunicación .firmada por el 
  

-Presidente o el Gerente de la. Compañia cursando a cada 
    . ino de los integrantes-por lo.menos.con cuarenta y ocha,   

E E 
  

Monsalve Moreno 
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19 

- horas de anticipación ala fijada para la reunión.- 
  

Para qué la: Junta del Directorio puéda constituirse, 

será necesario que se encuentren presentes por lo me- 
  

nos tres de sus miembros. ' Las resoluciones de la Jun+> 

ta del Directorio serán tomadas por mayoría de por lo 
    

menos tres de sus miembros. Serán nombrados por la 
  

| 
as . - > 

Junta General del Directorio,- serán dirigidas por el | 
  

1 
Presidente o por el Gerente General, que fueran desig- 
  

  nados por la misma Junta para ese efecto. El acta de 
  

las deliberaciones de la Junta del Directorio llevará! 
| 

las firmas del Presidente y del Secretario. El Secre 
  

tario, será ad-hoc, y será elegido dentro.de los Vo- 
    

cales de la Júnta del Directorio. Entre las atribu- | 
  

ciones del Directorio están las de nombrar las dife- 

  

rentes comisiones como' son asuntos sociales, devortes 
  

y otras que actuarán en.el buen desembdlvimiento de 
  

i 
la compañía y las actividades de carácter social y de- 
  ] 

portivas serán planificadas por dichas comisiones in- 
  

dicando su presupuesto, el mismo que será aprobado y 
  

aiscutiáo por las Juntas: Generales de Accionistas . - 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL 
  

PRESIDENTE +. - El Presidente de la Compañía será 
  

nombrado por la Junta General de. Accionistas, por el 

  

lapso de dos años. El mismo que no podrá ser reele- 
  

gido sino.después de dos años del término-de-sus fun- 
  

ciones, Puede.o no ser.accionista de la. Compañía es- 
  

- tar-.al día en sus. .aportaciones.y observar..buena con- 

    ““dúcta;- sus deberes y atribucionés son“lás siguientes >     

Monsalve Moreno , 
r 
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a ) Presidir las.sesiones de la Junta General de Accio 
  

nistas y “del Directorio. b) Suscribir.las actas de 
  

  

  

  

  

  

  

  

ales las sesiones en las_que esté presente,conjuntamente con 

4 el Secretario. c ) controlar el cumplimiento de las 

sl - resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 

Directorio. d ) Reemplazar al Gerente General en ca- él. : 

. - so de ausencia o fallecimiento, y. en este último caso, 
1 - 

hasta que la Junta General de: Accionistas designe al 
8 - 

ol= 3: _«bitular. e ) Someter a conocimiento de la Junta Ge- 

- neral de Accionistas el Reglamento Interno de la com- 
10   

o pañía, el mismo que será aprobado. en dicha Junta Gene- 
11 1 : A e 
  

- -  "ral,: con informe previo y favorable del Directorio de 
  

la Compañía, firmar conjuntamente con el Gerente, los 

títulos de acciones.  £ ) Las dengs-que le confieren 
    

  

la Ley, los estatutos y el Aéglamento ¡Interno de la 

compañía. ARTICIÁAD DECIMO SEGUN 
  

  

  

oi - DO: DEL: GERENTE/ GENERAL + -_ El Gerente General 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 -— : =— 
será nombrado por..la Junta General de Accionistas, por 

18 - > 

_ el lapso de un año, ed mismo -que no podrá ser reelegi- | 
19 | 

mt “do sino al término de dos añós de-sus funciones, para 

Lo ser Gerente General nó se requiere ser accionista de 
21 

. la Compañía, estar al día en las aportaciones y obser- 
22 _ a ” A 

23 - var buena conducta. Reemplazará al presidente de la 

_ compañía, en caso de ausencia o fallecimiento. En ca- 
24 - aC . -- Dt NS . MAR . eu MA qa. * 

> so de fallecimiento o' ausencia definitiva del -Gerente 

- General, de la Compañía, .se convocará en un plazo no ma+ 
26 

_ yor. de ocho días a Junta General extraordinaria de Ac- 
27 PR M2 ul: “aba: LO - - Dos Zas A 
      - _+---cionistas: a efecto de nombrar de inmediato “el. nuevo - 

Monsalve Mereno 
28 
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19 
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Gerente General. Son deberes y-atribuciones del Jeren- 
  

te General de la compañía 0) Será el Secretario de 
  

  

la Junta General de acciongbtas. b:) -Representará le- 

gal, judicial y oxtrajuafosalmente'a la Compañía. c ) | 
  

Dirigir o intervenir enltodos -1os negocios -y operacio- 
  

nes de la Compañía con los requisitos señalados en es- 
  

tos Estatutos. «A ) Comprar y vender e hipotecar in- 
  

“muebles, y en general, intervenir en todo acto o contra 
  

to relativo a esta clase de bienes que impliquen trans- 
  

ferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa au- 
  Y 

sx t 

torización del Directorio cuando el monto exceda de cien 
  

“salarios mínimos vitales. e ) Contratar a-.los traba- 
  

- jadores de la Compañía y dar por terminados sus contra- 
  

tos, cuando fuere conveniente para los intereses socia-; 
  

les, ciñéndose a lo que dispone la Ley. . Í ) .Tener ba-   
  

jo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad 
  

y supervigilar la contabilidad y - archivos de la Compa- 
  

ñía. E ) Llevar los libros de actas, de acciones, y 
    accionistas y el libro talonario de acciones. h ) Fir 
  

¡ 
| 

, mar conjuntamente con el Presidente los títulos de accio 
  

nes... i ). Presentar anualmente y con la debida antici- 
  

pación a la Junta de Accionistas y de Directorio , un 
  

informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuen- 
  

tas, balances, y más documentos pertinentes. Dicho ba- 
  

“lance posteriormente será conocido -y-aprobado por la 
  

  

.Junta General de Accionistas. -- j )- Elaborar el presu- 

DES puesto anual y el plan general de Actividades de la Com: 
    Am o     

> Monsatve Moreno
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er 
  

__luciones de la.    Junta General de Accionistas y del Di- a, E e PA 
  

od ¿rectorio.' 1.), En geheral , tendrá. todas las atribu- 
  

,fiones y deberes permitidos en la Ley para los Admi- 
  

nistradores. A R.T.1CUL:O DEC I-M:0-.-T E R- 
  

CERO: DEL COMISARIO . --. La Junta General de 
  

- Accionistas en su reunión ordinaria anual, nombrará un 
  

Comisario y su respectivo suplente.  La-duración de es 
  

tos funcionarios:será de un afío y podrán. ser reelegi. 
  

dos indefinidamente... Son deberes y - atribuciones de 
  

+ 7.7.los Comisarios ;. Todos los que sefialen la Ley de Com 
  

pañías y. además los que le impusieren la Junta General 
  

- / . de Accionistas. ARTIC U.L O -D.EC.1:MO CUAR= 
  

Y TO: BALANCE GENERAL E INVENTARIO . - -El ejer- 
  

cicio económico de la sociedad comenzará el primero de 
  Ze _8nero y terminará el treinta y uno de diciembre de ca 
  

áa año.- Se realizará a esa fecha,. un inventario de. 
  

los Bienes Sociales. ARTICULO DECIMO 
  

: QUINTO: DEL FONDO DE. RESERVA. DE LAS. UTI- 
  

LIDADES +. -—: RESERVA LEGAL - -. La reserva legal 
  

se formará con el diez por ciento de las utilidades 
  

líquidas de la empresa, que arroje cada ejercicio eco. 
  

nómico, hasta completar la cuantía mínima establecida 
  

": “por. la Ley de Compañías. ' AR TIC.ULO:.DEC II 
  

-2 MO”".8 EXT O0.< - DISTRIBUCION. DE * LAS... UTILIDADES.- 
  

Una vez que sean. aprobados el balance y, el inventario 
  

: “del ejercicio: económico respectivo, y. luego: de practi- 
    rd rn, -. IET   cadas las deducciones necesarias para la formación de 

CALA A O 
Monssive Moreno
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la Reserva Legal y de las Reservas Especiales que hayan 

sido resueltas por la Junta General de Accionistas, el 
  

-:--galao de las utilidades líquidas, serán distribuidas en- 
  

tre los accionistas de la compañía en proporción a las 
  

acciones pagadas por cada. uno. ARTICULO DE- 
  

“CIMO SEPTIMO: PASO DE DIVIDENDOS . - El 
  

s. Gerente General de la Compañía pagará los dividendos de 
  

_las acciones,en la forma determinada por la Junta General. 

  

CAPITULO CUARTO: DE LA LIQUIDACION . - 
  

La Compañía se disolverá en.los casos previstos en la Ley 

  

Ge Compañías y los presentes estatutos. Para efectos de 
  

la liquidación la Junta General nombrará un liquidador y 
  

en caso de no hacerlo actuará como tal el Gerente Ceneral 
  

de la Compañía o quien haga sus veces. DECLARACION < a ) 
  

Los accionistas fundadores no se han: reservado para sÍ 
  

premios ventajas de ninguna naturaleza. b Y El capital , 

  

de la Compañía se encuentra Integramente.suscrito y paga- 
  

do en el porcentaje detallado de. acuerdo a la lista de sus 
  

critores y el correspondiente certificado de depósito ban 
  

cario.” DISPOSICIONES. GENERALES :<- La Compañía en todo 
  

lo relacionado el Transporte, se someterá ae las normas 

  

legales y reglamentarios existentes, y a las resolucio- 
  

nes que dictaren el consejo Nacional de Tránsito, el Conv 
  

sejo Provincial de Tránsito de Pichincha y. la respectiva 
  

Jefatura Provincial de Tránsito. La fijación de tarifas, 
    se sujetarán a lo dispuesto por'el Consejo Nacional de 
  

LOs" Tránsito;Los, Permisos: de. Operación que: reciba. la compañí   
    autorizados por el Consejo Nacional de” Tránsito,no constitu     

Monsalve Moreno 
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yen títulos de propiedad y por consiguiente no 290 BD 010 

ceptibles de negociación. La compañía aceptará las so. 
  

licitudes de ingreso de nuevos accionistas que reúnen 
  

las condiciones exigidas para la clase de servicio que 
  

presta la entidad, previa la autorización del Consejo 
  

Nacional y Provincial de Tránsito y la Superintenden- 
  

cia de compañías en las condiciones estipuladas por el 
  

directorio de la Compañía. Usted señor Notario, se - 
  

dignará agregar/Ías cláusulas de estilo para la per- 
  

Tecta velidal as la presente escritura. Hasta aquí 
  

la minuta,f que ha sido formulada y suscrita por el Doc- 
  

tor nagol Borja, con matrícula profesional número tres 
  

/ mil quinientos ochenta y cinco,. del Colegio de Aboga- 
  

NN dos de Quito, la misma que queda elevada a Escritura 
  

Pública con todo su valor legal. Para este otorgamien 
  

to, se cumplieron con todos y cada uno de los precep- 
  

tos y mandatos legales del caso y, leída que. fue por 
  

mí el Notario íntegramente a los comparecientes, estos. 
  

se afirman y ratifican en todas sus partes, para cons- 
  

tancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
    

cuel doy fe . - - 
  

  

      
   

   

O ZAR, 
S DEDO MÁVÁRRETE TOBAR 
  = 

DS 

Cl. /POSENMÓ 
  

A 
        

SIGUEN- LOS COM- 
Monsalve Moreno
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SR. ¿058 ARTEAGA CHAVEZ 
  

CL. OU DORIA Ud 8 
  

  

  + 

SR. CARLOS ARROBA 
  

c.1.090122297-2 
  

      

O 

ALA, FAA 
SR. MANUEL SIMBAÑA PILAPAÑA 
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| alga   
SR. LUIS VARGAS PAREDES 
  

  

C.1. J20083656" Y 

  

  

SR. OSWALDO MOSQUERA SANCHEZ 
  

  

C. Al Vo 21 PL 
7 
  

  

  

aaa OYA 
  

  

    
  

  

  

  

  

SRA. HORTENCIA AM RICA HIDALGO 
  

C.I. MO UIpzóS-E 
  

  

a EAS 
  

SR. FAUSTO PASTOR PEÑABERRERA 
  

  

e. (COFSO 644.7 

  

      

SE SR. GUI BORJA SEVILLA 
    0.1. IF POIYSEYRO   
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SRA. IVONNE PASTOR PEÑAEERRERA 
  

1 JHOSZIOS ID 
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es ll 
  

C.1. 070060722” -6 
  

  

  

IRENE JARAMILLO 

Col. 1404582199 
SRA. 

  
  

  

  

  

  

S IGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - 
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RESOLUCION “N.043-CJ-17-94 Y 

CONSTITUCION     

    

   

   
   

  

   

      

de Tránsifo de Pichincha, de conformidad 

Procedimientos Administrativos 

de los Consejos Nacion iáles de Tránsito y de la Comisión 
de Tránsito del Guayas, publicado fn el Registro OficiaY N.150 de 16 

de marzo de 1989 y, AÁíisto el ingreso N. 3760 de 22-09-94, por medio 
del cual solicitan este Organismo, realizar los trámites pertinentes 

para la Constituci Jurídica de la CompaÑía de Transforte Ejecutivo 
" RAPITRANS S.A", miciliada en esta ciudad de Quito, Pistrito Metropo 
litano, provincia Pichincha. 

Que, el Consejo Provinci 

con el Articulo 18 del 

  

Informe N. 94-046”AJ-CPTP de 12 de diciembre de 1994, emitido por la 
Asesoría Jurídica de este Organismo, en el que consta el Proyecto de 

Estatutos, los mismos que cumplen con las dispositiones de la Ley de 

Compañías. 
   

  

Al respecto, la Comisión de Legislacióywde este Organismo, aprobór 

el Informe en mención, en sesión de 14 de diciembre de 19094, y, poste - — 
riormente fue aprobado y ratificado po””el Directorio del Consejo Provin 

cial de Tránsito de Pichincha, en sesíón de 29 de diciembre de 1994. 

LISTA DE ACCIONISTAS FUNDADORES: 

01.- OSWALDO NAVARRETE TOBAR 
02.- PATRICIO RIVERA WEIR 
03.- CAMILO ANDRADE CARRILLO 
04.- DORIS MOSQUERA SANCHEZ 
05.- JOSE ARTEAGA CHAVEZ 
06.-— MANUEL SIMBAÑA PILAPAÑA 
07.- LUIS VARGAS PAREDES 
08.- OSWALDO MOSQUERA SANCHEZ 
09.- BERTHA NAVARRETE TOBAR y 
10.- HORTENCIA AMERICA HIDALGO 
1).- FAUSTO PASTOR PEÑAHERRERA 

.- IVONNE PASTOR PEÑAHERRERA 
Y 3.- CARLOS OSWALDO ARROBA 

14.- MARCELO TROYA ROBAYO 
15.- GUILLERMO BORJA SEVILLA 
16.- LUIS ARELLANO CASTILLO + 
17.- IRENE JARAMILLO ALBUJA 
18.- PABLO GARCES JIMENEZ 

CONCLUSIONES DEL INFORME DE ASESORIA JURIDICA: 

    
Imp. en la Dirección Nacional de Tránsito 

  

  

4000012 

   



  

    

eoZlos 

. +." Por las consideraciones expuestas, encontrándose la minuta elaborada 
de conformidad a las disposiciones de la Ley de CompaÑías, Código Civil 

y Código de Comercio y más Normas Legales y Reglamentarias de Tránsito 

vigentes, bien puede la Comisión de Legislación recomendar al Directorio 
la emisión del informe favorable para el acto previo de constitución 

de la Companía de Transporte Ejecutivo RAPITRANS S.A", domiciliada 
en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha 

n 

Que, en uso de las atribuciones antes expuestas y por los antecedentes 
de los Informes, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, 

RESUELVE: 
/ 

Y 
1.- Emitir la presente Resolución, pará la CompaÑía de Transporte de 

Pasajeros '" TRANSPORTES RAPTIRAN “S- A", domiciliada en la ciudad 

de que obtenga su Personería Jurídica. 

de Quito, distrito Metropolitand, A de Pichincha, a fin 

2.- La CompaÑía en Formación de Transporte Ejecutivo " RAPITRANS S.A", 
para efectos de trabajo, deberá solicitar el correspondiente Permi- 

so de Operación, al Consejo Nacional de Tránsito. 

3.- Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la CompaÑía , 

quedará sometida a la Ley y Reglamentos de Tránsito, asi como a 
las disposiciones que imparta el Consejo Nacional de Tránsito y 

las autoridades competentes de Tránsito, para regufar su operación 

en el transporte público de pasajeros . 
   

   

  

    

    

Dado y firmado en la ciudad de Quito, a los veinfe y nueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y cyátro , en la Sala de 

Sesiones del Consejo Provincial de Tránsito de Pighincha. 
_ : 

e    
. turo Castillo 

SECRETARIO-—GENERAL 

  
  

imp. en la Dirección Nacional de Tránsito 
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Sé otorgó ante mí y en fé de ello confiero 

esta PRIMTRA COPIA CERTIFICADE, debidamente sellada y fir- 

mada en Quito a catorce de febrero de mil noveicentos noven-= 

ta y cinco. 

    

   

  

“ 
DAR : ATRICIO TERAN GRANDA 

NÉFAQIC QUINTO 

A
A
A
 

f a 

Rasón 3 Dr, Zagar Patricio Terán, Notario Cuínto de ento Cantón 

tome nota al margen de le matriz corresponlisnte , con la Reson 

lución de Aprobación No, 07453 *e 28 de Tebrerc de 19953 por * 

parte de la Superirtendencia de Compeñfae . Quito a uince de 

rarzo de míl noveciento» noventa y cinco y. 

a 

 



00001 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
número SETECIENTOS CUARENTA Y TRES del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, de:28 DE FEBRERO DE 1993, bajo el número 
1716 DEL REGISTRO MERCANTIL, Tomo  126.- —Dueda archivada la 

segunda copla certificada de la Escritura Pública de 
Constitución de la compañia "COMPANIA DE TRANSPORTE — EJECUTIVO 
RAPITRANS —S5.A. cOtorgaada el 9 DE FEBRERO DE 199%, ante el 
Notario QUINTO del Cantón QUITO, DR. EDGAR TERAN —((G. .- 5e da 

así cumplimiento a lo establecido en el art. SEGUNDO de la 

citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 73% de 2% de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año .- Se anotó en el 

repertorio bajo el número 23649 .- Quito, a Veinte de junio de 
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mil novecientos noventa y cinco.” El REGISTRADOR. - nd 4 a 

     "REGISTRADOR ME” 
Er. Jullo César Pida 

“ATI OD 

CANTON GuITO 

     

 


